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Se incorpora al expediente el escrito mediante el cual la abogada Yulieth 

Andrea Bejarano Hoyos, sustituye el poder conferido por su poderdante a la 

abogada Gisella Alexandra Flórez Yepez identificada con C.C 

1.1562.446.630 y con T.P 327.650 del C. S. de la J., a quien se le reconoce 

personería de conformidad con el artículo 75 del Código General del 

Proceso. Se advierte que, el proceso se encuentra terminado. 

 

Así mismo, se incorpora la solicitud elevada por la apoderada judicial 

demandante, mediante la cual solicita la entrega de títulos judiciales, solicitud 

a la cual se accede, advirtiendo que, los depósitos judiciales serán cobrados 

por ventanilla por no haberse adjuntado la certificación bancaria que acredite 

la titularidad de la cuenta, expedida por la respectiva entidad financiera. 

 

Por lo anterior, una vez se encuentre autorizado el pago en el Portal 

Transaccional del Banco Agrario, se informará mediante constancia 

secretarial que se registrará en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, 

conminando a las partes para que ingresen al micrositio asignado a este 

Despacho en la Página Web de la Rama Judicial, en donde tendrán acceso 

al formato DJ04 que se publicará en “Comunicaciones – 2022” si así lo 

requieren. 
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